LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA  SE REFIERE "CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DEL SEGURO INSTITUCIONAL DE VIDA O INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE QUE HABILITA AL SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO", POR LO QUE A LOS CRITERIOS DE HIPERVÍNCULO AL COMUNICADO DE SUSPENSIÓN,  HIPERVÍNCULO AL COMUNICADO DE SUSPENSIÓN, HIPERVINCULO A LOS ESTUDIOS DE IMPACTO URBANO Y AMBIENTAL, HIPERVÍNCULO  A LOS INFORMES DE AVANCE FÍSICO, HIPERVÍNCULO A LOS INFORMES DE AVANCE FINANCIERO, HIPERVÍNCULO AL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y HIPERVÍNCULO AL FINIQUITO, NO CORRESPONDE PARA EL VIGENTE PROCEDIMIENTO, YA QUE NO ES OBRA PÚBLICA.
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